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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
L a s l e y e s , ó r d e n e s y anuncios que i t i . n o de inser

tarse en los R O L I T I X Í U o r i c n n s s » han ¡le rain I,ir 
al Jefe Polí t ico respect ivo, por cuyo conducto se p a 
saran a los Edi tores de los mención idos p e n ó l ieos . 

fñeal trien de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los días excep'.o los domingos. 

—O PRECIOS DE SUSCHtCIÓBf O — 

En esta capital, l levado 1 domici l io , 2 ' V t p i l e t a s mensuales a n t i c i p a 
das : foera d e e l l a , 3 - 5 0 al m e s : 9 al tr imestre; 18 al s e m e s t r e , r án>'30 
por un a n o . 

So admiten susrr ic iooes en M a i r l d , en U A Iramtstrari >n del B O L B 
H i r , pta/.a d i S a n t i a g o , i . — F u e r a d i « í t a capi ta l , d i rec tamente por 
medio de carta i la Administración, • >•« inclusión del i u;>.ir: • d i l t iempo 
de abono en s e l l o s . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
L a s disposiciones de l a s Autoridades, excepto l a s 

que s e a n a instancia de parte no p o b r e , se insertaran 
oficialmente; as imismo cualquier anuncio c o n c e r n i e n 
te al servicio nacional que dimane de las m i s m a s : pera 
las de interés particular pasaran 5 0 cént imos d e peseta 
p o r r a d a lin^a de inserción. 

Numero suelto 50 céntimos de peseta. 

PARTE OFICIAl 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M.la REINA (Q. D. G.) , Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Vigilancia.—Negociado 3.° 

LosSres . Alcaldes délos pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca de una burra de leche con 
su rastra, la cual desapareció el día 18 
del actual de la propiedad de Julián Ca
chón, veciuo de esta Corte, en la ^alle de 
Segovia, uúra. 10, cuarto bajo; si fuese 
habida será puesta á disposición de la 
Autoridad correspoudiente, daudo cuenta 
á estas oficinas de mi cargo. 

Señas de la burra. 

Pelo uegro, lunares blancos en el lo
mo, cerrada, cou una señal en el hocico, 
la rastra tiene dos meses y pelo como la 
madre y pelado parte del pescuezo. 

Madrid 27 de Abril de 1 8 8 6 . = E 1 Go
bernador, J . el Conde de Xiquena. 

Ignoráudose en este Gobierno el ac
tual domicilio ó paradero de D. Salvador 
Rivero y Doña Josefa Baeza, padres del 
soldado que fué del Ejército de Cuba, 
José Rivero, nacido cu esta Corte en 30 
de Marzo de 1848, y cou el fin de que lle
gue á conocimiento de aquéllos ó de sus 

más próximos parientes, caso de falleci
miento, he acordado la insercióu del pre
sente a n u n c i o en este periódico oficial, 
con objeto de que comparezcan cu estas 
oficinas de mi cargo y Negociado arriba 
expresado para notificarles un asunto que 
les concierne. 

Madrid 26 de Abril de 1 8 8 6 . = E 1 Go 
bernador, J . el Conde de Xiquena. 

DlriiTACIÓX PROVINCIAL 

Sesión extraordinaria de 19 de Febrero 
de tftfiG. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . D . N I C O L Á S M A R Í A 

F E R N Á N D E Z G Ó M E Z 

Señores que asistieron: 
Aguado. — Casuso. — Comboraín.— 

Chávarri .—Kscribauo.—F. Pdrez de So
to.—García Lomas.—Gómez Herrero .— 
Gutiérrez Salamanca.—Hernández Prie
ta.—Lengo.—Moral.—Murcia.—Xegro.-* 
Pelácz. — Peña Villarejo. — Presi l la .— 
Ranees.—Revuelta.—Romera (Coude de 
la). — Romero GÜsanz. — Sánchez Blan
co.—Seijo. —Guillen (Secretario).—Sevi
llano (Secretario). — Marqués de Sardoal 
(Presideute). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Sauz Parra no podía asistir á la sesión 
por hallarse ocupado en atenciones del 
servicio. 

Acto continuo se dio cuenta del pro
yecto de presupuesto adicional al ordina
rio vigente y de una enmienda suscrita 
por los Sres. Kaucés, Seijo, Gómez'He
rrero, Xegro. Revuelta y Guillen, propo
niendo vuelva el presupuesto á la Comi
sión de Hacienda para que lo redacte de 
nuevo con las siguientes modificaciones: 

Primera. Supresión del art. l¿* del 
primer capítulo de la sección primera, 

que se refiere á gastos de representación 
de la Presidencia. 

Segonda. Reducción á 100.000 pese
tas del art. 5.° del cap. 2.° de la misma 
sección de gastos, en que se consignan 
250 .000 para calamidades públicas. 

Tercera. Supresión de la partida se
gunda del art. l . ° del cap. 3.° de la mis
ma sección, referente á la conservación 
de caminos, iunecesariapor haber crédito 
bastante señalado. 

Cuarta. Aplazamiento para el presu
puesto ordinario del art . 4 .° del mismo 
capítulo y sección, que se refiere al arre
glo del p a t i o del Palacio de la Diputación 
é instalación en él de una biblioteca de 
hierro, para lo cual se presuponen 10.800 
pesetas. 

Quinta. Aplazamiento para el mismo 
presupuesto de las 3.000 pesetas fijadas 
en el art. 2 . ° , cap. 4 .° de la misma sec
ción para pago de pensiones. 

Sexta. Suspensión de las partidas 1 / 
y 2 ." del art . 3.° del cap. 6.° de la misma 
sección, que comprenden la 1.* los suel
dos señalados al guarda-almacén, des
pensero, cocinero y otros sirvientes, con 
que se pretende sustituir á las Hermanas 
de la Caridad que hoy desempeñan estos 
cargos á satisfacción de la provincia, 
cuya partida importa 3.000 pesetas; y 
la 2 . a uua gratificación de 500 pesetas al 
Director del Hospicio y aumento de suel
do de 166*67 pesetas al Inspector mayor. 

En la parte relativa á la gratificación 
al Director del Hospicio, couvieue hacer 
notar que el acuerdo de la Comisión de 
Beneficencia no tuvo otro alcance que el 
de dejar consignado el deseo de uno de 
sus diguos individuos, sin entrar por su 
parte á apoyar una pretensión que la ma
yoría de sus individuos no consideraba 
completamente justificada. 

Séptima. Suspensióu del cap. 3 . 3 , sec
ción 2.*, importante en juuto 57 .608 '08 
pesetas. 

Octava. Suspensión de las partidas 
2.* y 3 . a del cap, 4 . ° de la misma sec-
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ción, importante 4 .500 y 4 .000 pesetas 
respectivamente, relativas al aumento de 
subvención á la Asociación de enseñan
za de la mujer y á la repoblación y me

jora de los montes. 
E n cuanto á los ingresos, la enmienda 

llama la atención sobre la partida 2 ." del 
art . 3.°, capitulo único de la sección 3.*, 
que señala 809.068*93 pesetas, partida 
que puede considerarse como fallida; y 
sobre el último párrafo del presupuesto 
que trata de excitar, cuando se acerca 
nn periodo electoral, el celo de la Auto
ridad superior de la provincia, que la Di
putación no puede poner en duda. 

El Sr . Pérez de Soto manifestó que la 
Comisión no podía aceptar la enmienda. 

E l Sr. Ranees la apoyó diciendo que, 
al combatir el proyecto de presupuesto» 
no lo hacía por espíritu de partido, sino 
por defender los intereses provinciales* 
que viendo las innovaciones que se intro
ducen en el proyecto, se encontraría in
clinado á definir lo que es un presupues
to adicional, si no creyera ofender de ese 
modo la ilustración de sus compañeros; 
que había una cuestión en la cual apare
cían ¡ocursos en evidente inconsecuencia 
los individuos de la Comisión, cuestión 
q u e ibaenvuelta enelar t . cap. l.°del 
presupuesto de gastos, en el cual se cree 
necesario ante todo aumentar el sueldo 
6 asignación del Presidente, siendo así 
que no han desaparecido las causas que 
al aprobar el actual presupuesto ordina
rio aconsejaron la economía que entonces 
los señores de la Comisión propusieron en 
este gasto; que el Presidente no perdía 
prestigio ni consideración por disfrutar 
una asignación pequeña; antes bien lo 
ganaba , y mucho más tratándose de la 
digna persona que hoy ocupa ese puesto, 
que disfruta considerable cesantía como 
ex-Ministro de la Corona y reúne condi
ciones personales más que suficientes pa
ra imprimir dignidad y elevación al car
g o qne desempeña, por más que en este 
punto era su creencia que las Corporacio
nes son siempre superiores á cualquiera 
personalidad, por distinguida y preclara 
que ésta sea: que sieudo Presidente el 
Sr. Moreno Benitez, se suscitóla cuestión 
de si habríadecoucederseáTa Presidencia 
nua considerable cantidad para gastos de 
representación; y á pesar de la viva' opo
sición que el proyecto suscitó en muchos 
elementos de la Diputación, de la prensa y 
hasta de las Cortes, por creer inconve
niente conceder esos gastos de verdadero 
lujo, cuando no se pagaba á las amas de 
cría ni á les contratistas de artículos de 
primera necesidad, el gasto fué votado 
y figuró en presupuesto hasta que vino 
á desempeñar el cargo de Presidente un 
conservador, y sólo entonces los liberales 
cayeron eu la cuenta de que no era justo 
ni equitativo el gasto de representación 
de la Presidencia, y propusieron que se 
rebajase, demostrando palmariamente que 
querían clasificar los Presidentes c i s c a 
ros y baratos, con grave desprestigio del 
cargo y hasta del sistema á que deben 
gu representación los Sres. Diputados 
provinciales; que entonces el Presidentei 
Sr. Conde de la Romera, votó con sos 
amigos en pro de la proposición que re
bajaba su asignación á 15.000 pesetas 
para coche, contribuyendo así poderosa
mente á que la mencionada proposición 
prosperase y la rebaja quedase acordada; 
que apenas transcurridos seis meses, el 
Sr . Goude de la Romera hace dimisión; 
entra á ocupar la Presidencia, con gran 

contentamiento de todos, el Sr. Marqués 
de Sardoal, procer y ex-Ministro, y lo 
primero que se ocurre á los señores de la 
Comisión, los mismos que antes propusie
ron la rebaja, es restaurar la asignación 
Presidencial á las 25 .000 pesetas y coche 
que antes la constituía: que dejaba al jui
cio de la opinión las consecuencias que se 
deducen de los hechos por él relatados, 
pero que no podía menos de hacer cons
tar que este aumento de gasto en el pre
supuesto adicional era inoportuno por 
ser objeto del ordinario próximo y por 
que acaso ¡as suspicacias de la opinión 
pública pudieran inspirar la creencia, á 
todas luces injusta, de que el Sr. Presi
dente había ejercido presión en el asunto 
y de que se trataba de premiar por este 
medio el éxito obtenido por dicho señor 
en sus gestiones, cobrando de la Hacien-
da considerables cantidades para la Di
putación, suposiciones que rechazará de 
seguro el Sr. Presidente. Dijo que faltan
do cuatro meses de ejercicio, no podiau 
hacer falta 250.000 pesetas para calami
dades públicas, razón por la cual la en
mienda pedía la reducción de dicho cré
dito á 100.000 pesetas. Que el aumento 
de crédito para conservación de caminos 
era innecesario por ser suficiente el con 
signado en el presupuesto ordinario. Que 
el crédito para instalación de una biblio
teca de hierro no era urgente, toda vez 
que los libros están bien instalados y se 
podía dejar el asunto para el próximo pre
supuesto ordinario. Que estaba poco cla
ro el proyecto eu lo referente á pensiones 
de bellas artes, indicando este fenómeno 
que el camino de las concesiones se re
corre hoy con rapidez vertiginosa; que 
no era su ánimo poner cortapisa á las 
facultades de la Diputación en este punto; 
pero creía que no era posible hacer cons 
tantes concesiones, ni mucho menos 
traerlae al presupuesto adicional, sino al 
ordinario, procurando se concedan por 
concurso y no por amistad. Que la Comi 
sión provincial, y con ella la de Hacien 
da, habían creído que por efecto de la 
traslación de los niños del Hospicio al 
Asilo de las Mercedes, era preciso crear 
en el primero de dichos establecimientos 
plazas de guarda-almacén, cocinero, etc . , 
quitando estos servicios á las Hermanas 
de la Caridad que los realizan, según la 
práctica enseña, mejor y más barato. Que 
hacia algunos años, el Director del Hos
picio, Sr. Aguilar, sobrino del Sr. Presi 
dente del Consejo de Ministros, prestó no 
sabia qué servicios en el Diario oficial 
de Avisos, y ahora precisamente un señor 
Diputado se admira de que aquellos ser 
vicios no hubieran sido recompensados; y 
olvidando un acue-do reciente de la Dipu
tación, que prohibe bts gratificaciones, 
proponía á la Comisión de Hacienda, y 
ésta á la Diputación, la concesión de 
500 pesetas al Sr. Director del Hospi 
ció, cuyos servicios es'tán sobradamente 
recompensados con el sueldo que disfru 
ta. Que el Inspector mayor, para el cual 
se propone también gratificación, pres
ta, en efecto, buenos servicios, á pesar 
de lo cual no creía conveniente la con
cesión propuesta, por que de conceder
se con tanta frecuencia estas gratifica
ciones, llegaría A duplicarse el presu
puesto. Qne se debía suprimir el cré.lito 
consignado en el art. por ser objeto 
del presupuesto ordinario y nuuca del 
adicional. Que no comprendía por qué se 
concedía considerable subvención á la 
Aso iacién para la enseñanza de la mu

jer , olvidando otras instituciones, como ej 
Fomento de las Artes, donde se educan 
los hijos de los obreros. Que las 4 .000 pe
setas que se consignan para reproblación 
de montes son completamente inúulr?, 
pues con las cantidades destinadas ante
riormente para el mismo objeto no se han 
formulado proyectos ni invertido suma 
alguna en el fin indicado ni hecho más 
que proporcionar un emolumento al señor 
Iugeniero Jefe de la provincia, D. Pedro 
Mateo Sagasta, hermano del Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros. Que en el 
presupuesto de ingresos se consignan 
créditos ilusorios, viniendo asi á falsear 
el fundamento del presupuesto. Que le 
parecía altamente inoportuno invitar al 
Sr . Gobernador á que envíe Delegados á 
los pueblos cuando se aproxima un perío
do electoral. Y que creía haber defendido 
la buena doctrina y procurado una eco
nomía más de 1.000.000 de reales, que se 
conseguiría adoptando los acuerdos pro
puestos en la enmienda. 

El Sr. Fernández Pérez de Soto com
batió la enmienda, diciendo que la Comi
sión de Hacienda no venía á aprender 
lo que era un presupuesto adicional, y 
que por lo mismo que lo sabia podía ase
gurar á los firmantes de la enmienda 
que en dicho presupuesto se puede in
troducir aumento en los gastos con arre
glo á ley; aumentos que la Comisión 
proponía, secundando la iniciativa de las 
demás Comisiones. Que le apenaba tener 

. que discutir cosas que la prudencia acon
sejaba no tratar en la Diputación; pero 
que había de hacerlo, á pesar suyo, en 
la precisión de contestar á los argumen
tos aducidos por el Sr. Ranees, acerca 
del aumento de asignación á la Presiden
cia; delicado asunto en el cual los incon
secuentes eran sin duda alguna el señor 
Ranees y sos amigos. Que c u a n d o se 
inició 1í̂  consignación de una cantidad 
para gastos de representación de la Pre
sidencia, se opuso al pensamiento por no 
conocer los méritos en que esa concesión 
podía fundarse: que cuando los conoció 
dio su voto á la concesión de 25.000 pe
setas que desde entonces vinieron figu
rando en presupuesto, hasta que siendo 
Presidente el Sr. Conde de la Romera 
hubo eu la Diputación el propósito de mo
lestarle por todos los medios á causa de 
hechos que no quería recordar y contra 
la opiniór. del Sr. Ranees y sus amigos, 
que calorcsamonte abogaban porque 
continuase la asignación de 25 .000 pese
t a s , é s t a se rebajó á 15.000, como actual
mente figura en presupuesto: que ahora 
se trataba solamente de restablecer la 
asignación á su cifra primitiva, siendo 
extraño que los que hace seis meses opi
naban que no debía rebajarse, se opongan 
ahora á que se restablezca, cuando gracias 
á las activas gestiones de la Presidencia, 
la Diputación acaba de cobrar más de 
2 .000 .000 de realas en efectivo. Que la 
escuela democrática, acerca de cuyas doc
trinas no era extraño que estuviese equi
vocado el Sr. Ranees, era partidaria de 
que se elevasen los gastos do representa
ción en las Corporaciones populares, cuya 
significación é importancia deben ser to
do lo mayores que sea posible. Que el 
presupuesto adicioual cierra considerable 
sobrante, á pesar de todos los defectos que 
le encuentran los firmantes de la enmien
da, sieudo de notar que el anterior, en el 
que también figuraba la partida de ingre
sos que el Sr. Ranees consideraba como 

I incobrable, cerró con un déficit de consi 

deración. Que eran necesarias l a 3 o , n l 
pesetas para calamidades pübli c ^ 
convenía estar prevenidos c o u t ^ ' **** 
quiera contingencia desgraciad- coaU 

pos como los actuales, en que las epid^ 
mias no han dejado de amenazarnos. Q„ 
la gratificación propuesta para el Director 
del Hospicio procedía de la iniciativa <je 

la Comisión de Beneficencia, en c o y O S l s 

no parece que la había propuesto el sefcv 
Aguado habiéndola o*""-* 
de 

guado. habiéndola aceptado la Coohu 
e Hacienda, porque, en efecto, el H ¿ * 

Director del Hospicio desempeñó dura °* 
algún tiempo la administración del 
rio Oficial de Avisos, servicio ¡ndepe*" 
diente por completo del cargo q u o cjg 
y del sueldo que percibe. Que el Sr pf 
geniero Jefe de la provincia, q u e desea*, 
peña este puesto hace muchos años h* 
certificado repetidas veces que bo hace 
estudios y trabajos en el ramo de monte? 
por lo cual la cantidad consignada le t>¿ 
recia exigua. Y que llamaba la atencióo 
de los Sres. Diputados acerca de la intec 
ción que había tenido el Sr. Ranees al se
ñalar parentescos y amistades quo oada 
significan entre personas que solamente 
atienden al bien general de la provincia. 

El Sr. García Lomas habló para alu
siones, y dijo que extrañaba mochóla 
arrogancia con que el Sr. Raucés ee habla 
opuesto esta tarde al aumento de Qathi 
de re¿ resentación al Presidente. Porque 
no el Sr. Ranees ni algunos de sui corre-
ligionarios eu la Diputación, sino otros 
varios Diputados, entre ellos los senore* 
Casuso, Presilla y el que tenia la honra 
de hablar, eran los qne realmente tenían 
autoridad para hablar y votar en esta 
cuestión como en todas, con entera liber
tad é independencia; pues inmediatamen
te después de haber votado la ntiima 
partida que ahora se discute, do 25.000 
peaetns de Gastos de representación 4 la 
Presidencia fueron reelegidos por sai 
electores, como Diputados de opotm'*. 
Que por consiguiente, contaban con el 
veredicto de la epinión pública, á la cual 
tanto y tanto había apelado el Sr. Ran
ees. Y que, repetía, que así en e«ta par
tida, como en otras varias, tenían porello 
autoridad indiscutible para hablar y te
tar como riiejor creyeran. Y q«:e el señor 
Ranees tendría tambiéu esta mism» au
toridad y sus palabras gran valor, Cuan
do ejerciera el honroso cargo de Repre
sentante de la provincia de Madrid, d*** 
pñés de haber sido elegido Diputado co*» 
candidato de oposición.-

Añadió el Sr. García Loma?, qoeW 
sólo él y sus amigos votarían la partí» 
de 25 .000 pesetas de represeotación w 
Presidente, pero que en esta ocasión 
biau votarla hasta los mismos Dipo» f i ^ 
republicanos; ya que esta vez ocopw» 
Presidencia, tan dignamente c o n * 
habían ocupado los anteriores Prest * 
tes, un representante de la » r i s t ° ? * o ' I ¿ 
que se sentía orgulloso de P r e 9 , d " ° 0 . 
corporación tan esencialmente d e n , o C

o J r > J 

ca por su base de constitución y p ° r ^ 
causas como la Diputacidu P r 0 ' ¡ D C ' * d o > 

que al votar esta partida los VtF¿~¿ 
que la votaban, saludaban á un t r i * ^ ̂  
ta que se dedicaba con gran ta .en ^ 
vida pública y á todo lo que 
la vida pública lleva consigo y ? ^ 
al progreso, á la civilización y « ^ 
tad; viniendo á ser el Sr , j ^ ^ ^ t e 

Sardoal un aristócrata ve 
liberal v demócrata. 

rdaderam*-

Por último, el Sr. G a r c í a j * * ^ 
r.oe á las insinuaciones del Sr. 
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w ¡a cantidad que ;eu el porvenir vo-
rtgo lo? literales para Gastos de repre-

0tact»* *t Presidente, contestaba que 
\jía estar seguro el Sr . Ranees de que 
J ^ a n la cantidad que, seg.úu la sitúa-

¿a financiera, según Jos casos y según 
£ c i rounsta!)ci¡is, creyeren mejor y más 
ji.veuienf6 á , a P r o v i n c ¡ a de Madrid y 

¿la misra8 Presidencia de la Diputación 

y,\ Sr. Sánchez Blanca expiieó su 
^todHJiao^ que votaría do conformidad 
^ Ja cumien la, por est.ir co: ,f .rme con 

rila W 
io luavoria de los puntos que 

j l a «̂ ¡*- J r 

aprende, singue pueda entenderse por 

^lo que ¡o e 9 t 4 c 0 n , a l tptoUdad. 
Pue-sut á votación ,uomiual la eumieu-

jjk fué desechada por 15 votos contra 10, 
t a ' la forma-«¡gruiente: 

• Señó fes 7"« dijeron NÓ: 

I , , i A ,| d ; - i i l 'Casuso. '— Cemboraín. — 
^flñinb.-J-F: Pérez de Soto.—García 

Gutiérrez Salamanca — H e r -
,,„j.zlírri'tft.— L e n g o . — Mural.—Mur 

e i j l < Peláez: — Peña Villarejo.— Presi
lla -Sevillano (Secretario). 

Se ñ o res que <1 i je roii s i: 
Gómez Herrero.—Negro.—Ranees.— 

Revuelta.— Romera (Conde de la). — R o 
nero üilsanz. — Sánchez Blanco — Sei-

— Guillen (Secretario). — Peruánaez 
Oómez (Presidente). , . t f , . , . , 

Seguidamente el Sr. Presidenta pre
guntó si el presupuesto se discutiría en 
tu t o t a l i d a d ó se procedía desde luego á 
diKutirlo por capítulos y artículos. 

Habiéndose pedido que la votación 
forte nominal, el Sr. Sánchez Blanco ex
plicó su voto diciendo que habiéndose 
disentido la totalidad del presupuesto con 
motivo du la enmienda del Sr. Ranees, 
tillaría.por que se discutiese desde luego 
por capítulos, pues en otro caso creería 
merecedor el asunto de todas las soleni-

Verificada la votación nominal, la Di
putación, acordó proceder á la discusión 
por capítulos, por 23 votos contra 1 un la 
fcrpia «iguieute: 

Señorea que .//... ;t>.i 6l: ' l}\ • 
Aguado. — Casuso. — Cemboraín. — 

Kicribauo.— F. Pérez de Soto.—García 
.Lo;roag.-~GóuiPZ Herrero.—Gutiérrez. Sa
b a n e a -—Hernández P r i e t a . — t t é n g o i — 
^ral . - M u r c ¡ a . — Negro. — Peláez.— 

Villarejo. — Revuelta. — Romera. 
(Conde de la) -^Romero Gilsauz.—Sán-

Blanco.—Seijo.—Guillan (Secreta-
N - ^ e v i l l a n o (Secretario).—Foruáudez 
^wez (Presidente). 

noel Se. Chu\arri 
Acto continuo se dio cuenta del presu-

adicional, en la forma siguiente: 

g a s ros 
S e e e i ó u p r i m e r a . 

' AP1TULO l ' K I M K K o 

e u l o I o — R o pr< so ntacióu de la Pre-
aidencia: 

^«posición á pese-
t a s 25.000 del 
crédito desde I.° 
de Marzo 

ceros á los de la 
clase de acogi
dos del Hospicio 1 . 0 0 0 

Material de la Dipu 
tación: 

Para gastos de ofi
cinas 'éntrales, 
arreglo dé la es
calera de servi-
ció, despacho de 
la Presidencia y 
demás 2 0 . 0 0 0 

Gastos de la Bi
blioteca 3 . 0 0 0 

Puesto á discusión, el Sr. Ch.ivarri 
habló eu contra, manifestando qu. creía 
inoportuno el aumento de asignación a la 
Presidencia; y que estando el punto so
bradamente discutido, le bastaba hacer 
constar su oposición á dicho aumento. 

El Sr. Hérnáoflei Prieta ie contesta 
que este asunto no era de los que se pres
tan á grandes diseucioues, y que el vo
tarlo ó nó dependía del Concepto (pío se 
tuviera déla Representación presidencial 

Seguidamente fué aprobado el capí
tulo en votación nominal, por 14 votus 
contra 8 , eu la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 

Aguado.—Casuso.-- Cttinboraín.—lís-
cribano.—F. Pérez de Soto.—García Lo_ 
mas.—Gutierre/. Salamanca. — Hernán. 
y * * \ 1 . M r 
de/, Prieta. -Lengo.—Murcia.—Peláez.— 
Peña Villarejo.—Presilla.—Sevillano (Se
cretario). 

Señures que dijeron. Hoi' 

Chávarri. —Gómez Herrero. — N e 
gro.—Ranees.—Revuelta.—Seijo.—Gui
llen (Secretarlo). — Fernandez Gómez 
(Presidente). 

Sin discusión fueron' 'aprobados los 
capítulos 2." y 3 . ü , on la forma siguiente: 

CAPÍTULO 2.° 

¿ r t . 1.°—Quintas. 

Honorarios facul
tativos 3 . 7 i 7 ' 5 0 

G r a t i t i c a c i ó u de 
talladores 2 .000 

l Gaátos de reem
plazo 8 .000 

Art. 2 . °—Bagajes . 
Aumento eu la 

coutrata 4 .000 

A r t . 3."—BOLKTÍN o f i c i a l . 
puidícnciÓn de lis-

Colisión provUiciah 
Aumeuto para pa

go de d i e t a s . . . 

Personal de la Dipu 
toción: 1 

Para incluir eu la 
plautill a c o m o 
Escribientes ter-

2 . 5 0 0 

2 3 . 6 0 0 

t a ^ e ' r t o r a l e s . . 6 .000 
Art. 5."—Calamidades pú

blicas. 
Para los gastos que 

puedan ocurrir, 
inclusos los de 
colera y extin
ción do lan
gosta 250 .000 

CAPÍTULO 3.° 

Art. 1.°—Conservación y re
p a r a c i ó n de 
carreteras: 

Aumento al eré li
to para repara
ción decaminos. 27.6H9 

ídem para conser
vación 5 . 6 4 5 

\ r t . 4 0 — F i n c a s provincia
les: 

Arreglo del patio 
del Palacio Pro
vincial éinstala-
cióuen él de una 

b i b l i o t e c a de 
hierro 16 .800 

Seguidamente se puso á discusión el 
capitulo 4 . ° , en la forma siguiente: 

CAPITULO 4.° * 
Art. 2.°—Pensiones: 

Para pago de las 
pensiouesconce-
didasy que pue
dan concederse. 3 . 0 0 0 

Art. 5.°—Deudas reconocí -
das: 

Rusto de dietas de . 
.luuio á los seño
res Voca.es de la 
C o m i s i ó n pro
vincial 26<> 

Pago d<» listas elec
toral 's del :tüo 
autorior 1 . 7 8 5 

A l). Pedro Sorra, 
por resto de la 
adquisición de 
terrenos * 206 .747 49 

Para pago de los 
iutereses de de
mora que la Di
putación mande 
abonar, previa 

. ^ liquidación 5 0 . 0 0 0 
\jm Sé líió cuenta de una enmienda BnB-
j|^5*i^^>or los Sreé. Kápa&a y Casuso, pi

diendo que s<> conceda á Doña María de 
la U y ManBQ la pensión que tiene solici
tada para estudiar el cauto eu Roma, adi
cionándose á este (iu 1.000 pesetas on el 
art. 2 . u .'leí cap. 4 .° 

lil Sr. Pérez de Soto manifestó que la 
Comisión admitía la enmienda. 

Puesto n discusión el capitulo con la 
enmienda, fué aprobado por 11 votos con
tra 5 , asi como lu concesión de nnefas 
pensiones propuestas por la Comisión en 
el proyecto de presupuesto, eu la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron si. 
Aguado.—Casuso.— Cemboraíu.—[<]»-

cribauo.—F. Pérez de Soto.—García Lo
mas —Hernández Prieta —Peláez.—Pe
ña Villarejo.— Presilla. —Sevillano (Se
cretario). 

Señores que dijeron fió. 
Chávarri. — Gómez Herrero. — Ran

ees.— Seijo. — Fernández Gómez (Presi 
dente). 

Sin discusión fué aprobado el capítak) 
5 .° , en la forma siguiente: 

• :A!'¿TULO 5." 
Art. I . 9 — J u n t a provincial 

de I n s t r u c 
ción pública: 

Para pago de Ks-
cribieutes auxi
liare* 210 

St: dio cuenta del cap. 6.°, eu la forma 
siguiente: 

CAPÍTILO 0.9 , 

Art. l .°—Beneücencia: 
Aumento al crédi

to para pago de 
estancias de de
mentes en los 
manicomios . . . . 5 6 . 0 0 0 

Resultas. — Resto 
de las devenga
das en Juuio úl
timo 11.123*75 

Art 2.°—Hospital Provincial: 
Víveres.—Aumen

to en la consig
nación 5 0 . 0 0 0 

B o t i c a . — Í d e m . . . 1 0 . 0 0 0 
Cargas. — Al Pá

rroco de Majada-
honda 287*61 

Generales. — Dos 
por ciento de in- ,\ 
vestigacióu . . . . 6 1 . 5 1 8 

Servicio hidrotera
p i a 3 . 0 0 0 

Resultas. — Obli- , 
gaciones pen
dientes de pago 
de ejercicios an
teriores 2 9 3 . 4 3 6 ' 7 8 

Hospital de San 
Juan úe Dios: 
Botica.—Compra 
tío a p a r a t o s . . . . 2 . 0 0 0 

Carga*. — Viude
dad ilc Doña Do
lores Morras y . 
González 1 .711*83 

Goncrales. — Au
mento de sueldo 
al Ayudante del 
laboratorio, se
ñor Calderóu. . . 166*67 

Para obras y libros 
del Museo Histo-
V'imico 3 . 0 0 0 

Resultas. — Pe li
die ute de pago. 2 0 . 2 3 0 ' 1 4 

Sin discusióu fueron aprobados los ar
tículos 1." y 2 ." 

Se dio cuenta del art. 3.° ,en la forma 
siguiente: 

Art. 3.°—Hospicio y Asilo 
de Nuestra So-
ñora d e l a s 
Mercedos: 

Sirvientes. — Para 
pago de sus suel
dos al guartla-
a lmacéu, d e s 
pensero, cocine
ro y aumento á 
los mozos de co
cina 3 . 0 0 0 

Kmpleados .— Re
muneración a l 
Director por ser
vicios extraordi
narios 500 

Aumento de suel
do al Inspector 
mayor 166 67 

Educación. — E s 
cuela do Telé
grafos y Telé-
fouos. — Perso
nal. i . 7 5 0 

Material 2 5 0 
Remuneración a l 

P r o f e s o r Jefe 
por el desempe
ño de la escue
la de uor.he. . . . 500 

Material de escue
las 1 . 0 0 0 

Reproductivos. — 
Sección Electri
cista 500 

Instalación en la 
Imprenta de la 

' esterooti pia y 
tralvanoplastia. 2 . 0 0 0 

C a r l a s — P r e m i o s 
de loterías á las 
Colegialas 500 

Generales. — Ins
talación de la 
Escuela de Te
légrafos 4 . 0 0 0 
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Gastos de instala
ción de] Asilo 
de Nuestra Se
ñora de las Mer
cedes 125.ÜOÜ 

Resultas. — O b! i -
1 p a c i o n e s peu-

dientea de pago. 125.991 44 
S i ? dio cuenta de una adición suscrita 

por el Sr. Peláez Vora. restableciendo la 
remuneración que venía disfrutando el 
facultativo encargado de la asistencia de 
las eufermedados «lo !a- vista en el Hos
picio. 

El Sr. Escribano manifestó que la Co
misión admitía la alicióu propuesta, la 
cual formó parte integrante del capítu
lo 6.°, art. 3.° 

Seguidamente se dio cuenta de otra 
adición en que la Comisión de Hacienda, 
incluye 1.500 pesetas en dicho art . 3.° 
para pago de haberes al Maestro de alba-
üilería del Hospicio. 

Se dio cueuta de una eumienda sus
crita por los Sres. Aguado y Longo, pr«-
pouieu .lo la consignación de 3 000 pese
tas para la creación de la sección electri
cista. 

El Sr. Pérez de Soto manifestó que la 
Comisión admitía la enmienda, la cual 
formó parto integrante del artículo. 

Se díó cuenta de otra enmeuda sus
crita por lo* Sres. España y Aguado, 
proponiendo se borneóte á 1.000 pesetas 
el sueldo del Ayudante del Profesor de 
dibujo, y se conceda una remuneración 
de 250 pesetas por una sola vez, á los 
Maestros auxiliares que. asisten a la Es
cuela de adultos del Hospicio. 

Bo este momeuto ocupó la Presiden
cia el Sr. Marques de Sardoal. 

El Sr. Parea de Soto manifestó que la 
Comiaión admitía la enmienda, la cual 
formo parte integrante del articulo. 

P u e s t o á discusión el artículo con las 
enmiendas y adiciones admitidas, el se
ñor Sánchez Blanco habló en contra, ma
nifestando que se oponía á que las Her
manas de la Caridad fuesen sustituidas 
en el Hospicio por el guarda-almacén, 
cocinero y despensero, para cuyos suel
dos se proponía crédito 

El Sr. Peláez Vera contestó que la 
fijación de ese créd-'to respondía á la ne
cesidad de facilitar .o que la Comisión 
provincial pudiese acordar cuando se ve
rifique la traslación de las niñas del Hos
picio al Asilo de las Mercedes; pero que 
todavía no había acuerdo sobre el parti
cular . 

El Sr. Chávarri habló en contra de la 
partida consignada para gratificación de| 
Director del Hospicio. 

El Sr. Aguado contestó que se trata
ba de remunerar un servicio extraordina
rio prestado por dicho empleado. 

El Sr. Ranees habló eu contra mani
festando el temor de que la consignación 
de ios créditos para cocinero, etc . , eu el 
Hospicio, fuese el primer paso para des
alojar á las Hermanas de la Caridad; y 
que la gratificación del Director no debía 
ser objeto del presupuesto adicional. Dijo 
que no creía merecedores á los Maestros 
del Hospicio del aumento de'remunera
ción que se propoue, y que en todo caso 
este aumento debía dejarse para el próxi
mo presupuesto ordinario. 

El Sr. España contestó que se trata
ba solamente do equiparar á los Maestros 
con el Profesor Jefe, eu cuanto al aumen
to concedido á éato alo ta oposición del 
Sr. Ranees, y que era indefendible el 

hecho de que un digno Profesor de diba
jo cobrase sólameute 500 pesetas anuales. 

El Sr. Pérez de Soto defendió el dic
tamen. 

Poesto á votación el art. 3.° con 
las adiciones y enmiendas admitidas, 
resaltó aprobado, por 12 votos coutra 6, 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

A g u a d o . — Casnso. — Escribano. — 
F. Pérez de Soto .— García Lomas.—Gu
tiérrez Salamauca.—Hernández Pr ie ta .— 
L e u g o . — Peláez .— Presilla. — Sevillano 
(Secretario).— Sr. Presidente. 

Señores que dijeron N Ú : 

Chávarri. — Gómez Herrero. — Ran
ees. — Revuelta. — Sánchez Blanco. — 
Seijo. 

Art. 4."—Inclusa y Colegio 
de la Paz: 

Víveres.—Alimen
to al c r é d i t o . . . 3 2 . 3 1 5 

C a r g a s . — Pensión 
de Doña Matil
de Serrano, viu
da de L u q u e . . . 2 . 4 5 2 83 

Idem.de Doña Ve-
naucia Martínez 
Bonilla,viuda de 
Benavente 1 .725 70 

Premios de lotería 
á colegialas.. . . 500 

Generales.—Cajas 
para e n t e r r a 
miento de lasco-
legialasy niños. 1 .000 

Para gastos de la 
Casa de Salud do 
Carabanchel . . . 500 

E q u i va leticia de 
casa al Capellán 
Baigorri 480 

Resultas. — P e u -
diente de pago. 240 .917 86 

Se preseutó una enmienda suscrita 
por el Sr. España, proponiendo un cré
dito de 166*67 pesetas para aumentar á 
2 .000 desde 1." de Marzo el sueldo del 
Auxiliar D. Juan Calomarde. 

El Sr. Hernández Prieta manifestó 
que la Comisión admitía la enmienda. 

Siu discusión fué aprobado el artículo 
con la enmienda, haciendo constar sus 
votos en contra los Sres. Chávarri, Gó-
un'7. Herrero, Raucés, Revuelta, Sánchez 
Blanco y Seijo. 

s * » e o c i < 5 t i s e c u n d a . 

C A P Í T U L O 3 . ° 

Obras diversas: 
Sin discusióu fué aprobado eu la for

ma siguiente: 

Para compensa
ción de obras de 
escuelas en los 
pueblos que lo 
lian solicitado.. 7.608 08 

hirasubvenciouar 
líneas telegráfi
cas y telefóni
cas instaiadas 
por los Ayunta
mientos 50.000 

Se dio lectura del cap. 4 . " eu la forma 
siguiente: 

Otros gastos: 
S u b v e n c i ó n al 

Teatro Español. 15.000 
Aumento a la que 

disfruta la Aso
ciación para la 
enseñanza de la 

mujer 4 .500 
Para repoblación y 

mejora de los 
montes de la 
provincia 4.1)00 

Puesto á discusióu, el Sr. Sánchez 
Blanco habló en contra, d ic iendo que se 
debía consignar el mínimum ó sea 10.000 
pesetas para subvencionar al Teatro Es
pañol, y que en último término no debía 
entregarse cautidad alguna siu fijar pre
viamente las condiciones de la coucesión 
y la oportouidad de hacer el pago; y que 
en cuanto al crédito para repoblacióu de 
montes, daba por reproducid') cuanto dijo 
eu otra ocasión y los textos legales que 
citó. 

El Sr. García Lomas dijo que res
pecto á la subvención del Teatro Espa
ñol, la Comisión no había hecho EQni 
que cumplir el acuerdo de la Diputaeióu, 
la cual dispuso'se incluyese este crédito 
eu el presupuesto adicional. 

Siu más discusión fué aprobado el ca
pítulo 4 . ° , haciendo constar su voto los 
Sres. Sánchez Blanco y Chávarri. 

Sin discusión fué aprobada la sección 
tercera en la forma siguiente: 

Gastos adicionales: 

Resultas por adi
ción de ejerci
cios c e r r a d o s . . 

Pendiente de pago 
del ultimo 92.403 

ídem de años an

teriores 401.678 ^ 

Totai del presu
puesto de gas
tos 2 268.6*7 01 

Seguidamente se dio cuenta de um 
adición al presupuesto de gastos ñtmi¿k 

por los Sres. Peláez y Aguado, pr0po. 
niendo que desde 1.° de Marzo próximo 
el Jefe de sección D. José Moreno Lia&e 
disfrute el sueldo anual de 4.000 peseur 
D. Enrique Mentaberry el de 2.000; y loí 
Sres D. José Portales y D. José Campo 
1.750 pesetas aumentándose en el ca^. 
tulo 1.° uua consignación de 1.500 ¡te-
setas . 

El Sr. Escribauo manifestó que laCo-
misión admitía la enmienda y faé apro
bada sin discusión. 

Sin discusión fué aprobado td preau. 
puesto «le iugresos, en la forma siguiente: 

INGRESOS 

S E C C I Ó N P R I M E R A 

CAPÍTULO 7." 
Art. 7 . °—Beneficencia : 

Hospital Provincial: 

Por intereses atrasados de la inscripción del 4 
por 100, núm. 3 G01 623 6 8 5 

Pendiente de cobro * 9 5 . 8 7 6 57 

Hospital de San J u a n de Dios: 

Pendiente de recaudación 

Hospicio: 

Pendiente de recaudación 

Iuclusa: 

Pendiente de recaudación 

619.661 57 

4.271 77 

61.896 16 

15.825 8* 

S E C C I Ó N T E R C E R A . 

C A P Í T U L O Ú N I C O 

Art. l . ° - E x i s t e n c i a s : 

Por las que resultaron eu 31 de Diciembre último 

Art. 2 .°—Resultas del ejercicio anterior: 

Memoria de Juana 7 Alonso del Monte 5 0 0 
Los pueblos, por repartimiento 76 993 6 4 

Art. 3 .°—Resultas de presupuestos cerrados : 

Los pueblos por descubiertos de 1870-71 á 
1 8 8 3 - 8 1 v 9 0 8 . 1 4 8 ">9 

Resto de consumos de 1863 .'. 8 0 9 . 0 » » 98 
Plazos de terrenos del Parque Higiénico 1 1 7 . 7 2 2 73 

701. "54 98 

1 528 * 

Total general del presupuesto de ingresos 

¡RESUMEN 

Importan los gastos del presupuesto adic ional . . 

Ídem los i n me sos 

o 273.603 T» 
2.615.007 

Sobrante. 386. 4 0 3 * 

Refundición del presupuesto adicional en el ordinario ;/ presupuesto yentral de 

para el uño económico de Í885-86. 

Ordinario. Adicional. 

Gastos 4 . 3 8 5 . 5 6 2 4 3 > 273 0 0 3 71 
I u g r e s o s . . . 4 . 3 8 5 . 5 6 2 13 2 0 1 5 . 0 0 7 18 

Sobrante » 336 403 46 

6 . 6 6 4 . 1 * * 
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También se acordó, de conformidad 
*! dictamen de la Comisión de Ha

cen e» 

^ n r o b a r las liquidaciones genera'es 
* p r C sopaesto de la provincia del año 

cómico de 1884 á 8 5 , tanto en sus g a s -
£ c o m o en sus ingresos. 

\otorixar que el aumento de gastos 
o e pueda ocurrir en algunos artículos, 

q atienda con las economías y sobrantes 
* o e resulten eu otres dentro de! mismo 

c,pítolo. 

Jor «1 e n V , ° d e delegados á inspeccionar 

re" 

g^o provincial adopten cuantas medidas 

•y proponer al E x c m o . Sr. Goberna. 
i en vío de Delegados a inspecciona! 

jotabiüdad de les Ayuntamientos que 
Itancon atrases anteriores á 1880. en-
mdo á dicha Autoridad y á la Comí-
provincial adopten coantas medidas 
conducentes á normalizar la situa

d o ecouómica de aquéllos, y obligarles 
¡ a rendición de cuentas y á que solven

t o en un plazo determinado su deudo con 
jac»ja de la provincia. 

Seguidamente se acordó, á propuesta 
del Sr. Pérez de Soto, que todas las adi-
cunea de crédito introducidas en el prc-
mpuesto empiecen á regir desde l . ° d e 
Marzo próximo; y por unanimidad dar un 
Toto de gracias al Sr. Contador de fondos 
provinciales, D. Andrés Rodríguez Córra
le*, por la inteligente cooperacióu que ha 
prestado á la Comisión de Hacienda para 
e*to trabajo. 

Acto continuo se acordó, ¿ propuesta 
del Sr. Aguado, y con el voto en contra 
del Sr. Chávarri, dar un voto de gracias 
i la Comisión de Hacienda por su celo en 
pro d>; los intereses provinciales. 

El Sr. Presidente manifestó cjue ha
biendo estimado la Comisión de Hacienda 
qoc era cou veniente reponer los gastos de 
representación de la Presidencia á la 
cuantía que alcanzaban en los anteriores 
presupuestos, su situación persoual había 
llegado á ser difícil, pues por una parte 
le era violento ser ocasión de un nuevo 
gasto para la provincia y por otra no po
día menos de considerar que se trataba de 
restablecer las consideraciones y preemi
nencias de! cargo, independientes por 
consecuencia de la persona que le desem
peña. Que en esta situación quiso rogar 
i la Comisión de Hacienda que desistiese 
de su propósito, encontrando verdadera 
resistencia, no ya á acceder á su ruego, 
tino auu á dejársele enunciar. Que sola
mente cuando vio que la cuestión tomaba 
cierto sesgo dejó"que la Comisión de Ha
cienda persistiese en su iuiciativa, y que 

una vez aprobado el aumento, no podía 
menos de dar gracias á la Diputación per 
la consideración que había mostrado ha
cia su persona y al cargo que tenía la 
honra de desempeñar. Añadió que inde
pendientemente del acuerdo de la Dipu
tación, tenía el propósito de aplicar el au
mento de asignación correspondiente al 
tiempo en que rija el presupuesto que aca
baba de aprobarse á los gastos de insta
lación de las niñas del Hospicio al Asilo 
de las Mercedes, y que de este modo en
tendía armonizado el prestigio del cargo 
con las aspiraciones de ecouomía que ani
maban á los Sres. Diputados. 

Seguidamente se procedió á la vota
ción definitiva de los presupuestos adicio
nales de gastos é ingresos del actual año 
económico, que fueron aprobados en vo
tación nominal, por 13 votos contra 6, en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Aguado. — Casuso. — Cemboraín. — 

Escr ibano.—F. Pérez de Sotu.—García 
Lomas. — Gutiérrez Salamanca. — H e r 
nández Pr ie ta—Lcngo.—Peláez . —Pre
silla.—Sevillano (Secretario).—-Sr. Pre
sidente. 

Señores <¡uc dijeron xó: 
Chávarri. — Gómez Herrero .— Ran

ees. — Revuelta. — Romero Güsanz. — 
Seijo. 

E l Sr. García Lomas propuso, y la 
Comisión acordó por unanimidad, hacer 
constar eu el acta la inmensa satisfacción 
que le habían causado las palabras pro
nunciadas por su Presidente. 

El Sr. Chávarri manifestó que había 
concedido su aquiescencia al acuerdo an
terior, por. tratarse de uno de los pocos ca
sos en que él creía procedentes los votos 
de gracias. 

El Sr. Presilla dijo que para tratar un 
asunto que afectaba al decoro de uu señor 
Diputado, rogaba á la Presidencia se sir
viera disponer la celebración de una se
sión secreta después de la púbilca.! 

El Sr. Presidente contestó que el se
ñor Presilla podría tratar oportunamente 
del asunto á que. se había referido. 

Termiuado el objeto de la presente se
sión extraordinaria, el Sr. Presidente se 
despidió de los Sres. Diputados hasta la 
próxima reunión semestral, 

Acto contiuuo so levantó la ses ión .= 
El Presidente, el Marqués de S a r d o a l . = 
Bl Vicepresidente, D. Nicolás María Fer
nández G ó m e z . = L o 8 Diputados Secreta-

Mariano Guillen, Juan Sevillano. 

cuídelos jornales y materiales invertidos durante el mes de Marzo úftimo 
ptr Administración en J"~ '¡'«•'•"A'*"» »»•»*••''»• »/»//»/•>«' u muí un. tu.m.nlint.i*iitñ 
¿e lo ordenado por el art 
TtN OFICIAL. 

y materiales invertidos durante el mes de Marzo ¿'timo 
los Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento 

t. 1 2 5 de la ley Provincial vigente se anuncia en el BOLE-

obaas 

Hospital Provincial. 
Mes. A ñ o . 

P e r s o n a l . 

P í a s C r i t t s . 

Material. 

Pías. Cents 

& Fe». brero 

Marzo. 

13 

1 8 8 6 P.or 6 7 y medio jornales invertidos 
eu obras de repan»cióu en el de
partamento de dementes, sala de 
autopsias, balneario, despensa v 
otros 2 1 2 ' 1 0 

» ídem por Io3 materiales invertidos 
por las obras anteriores, según 
factura » 

1 8 8 6 ídem por 7 3 y med;o jornales inver
tidos en quitar un atranco eu va
rios escusa.los, y reparación de 
utensilios para e f estaoieciraieiito. 

» ídem id. por 7 0 y medio id. inverti
dos en arreglar la despensa, de
rribar la estufa del jardín, repara
ción de puertas y ventanas 

OBRAS. 

166*84 

2 2 4 * 3 5 

234*85 

Din 

13 

20 

M e s Año 

Personal. 1 Material. 

Pías. Wnls. Ptas. Cents. 

Marzo 

27 

13 

1886 ídem por los materiales invertidos 
en las obras anteriores, según fac
turas que se acompañan » 

» . ídem 80jornales invertidos en arre
glar la escalera y pasillos que van 
á varias salas y reparación de 
puertas y ventanas 248*35 

» ídem por los materiales invertidos 
en las anteriores obras, según re
cibos que se acompañan » 

» ídem por 79 jornales invertidos en 
arreglar la despensa* y otros, re
paración de puertas y v e n t a n a s . . 216*60 

» ídem de los materiales invertidos en 
las anteriores obras, según recibos 
que se acompañan. / . » 

TOTALES 1.136'25 

Hospital de San Juan de Dios. 

» Por 115 jornales invertidos eu obras 
de reparación de blanquear las ga
lerías y arreglar vanos departa
mentos 300*10 

» Por los materiales invertidos por el 
arreglo de las obras qué se indi
can anteriormente, según facturas 
que se acompañan » 

TOTALES 3 0 0 4 0 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

6 » » Por 40 jornales invertidos en obras 
de reparación, arreglar el come
dor de mujeres, la Imprenta y 
otros 111*60 

» » » Por los materiales invertidos en las 
obras anteriores, según consta por 
las facturas que se a c o m p a ñ a n . . . ¿ 

13 » » ídem por los 38 y medio jornales 
invertidos en obras de reparación 
de arreglar la Imprenta y otros 
departamentos 108*71 

» » » ídem por los materiales invertidos 
en las obras anteriores, según las 
facturas que se acompañan » 

20 » » ídem por 40 v medio jornales Inver
tidos en obras do reparación de 
los sótanos y la fachada del ten
dedero 113*35 

27 » » ídem por los materiales invertidos 
en las obras anteriores, según apa
rece de las facturas que se acom
pañan » 

» » » ídem por 35 jornales invertidos en 
arreglar el tendedero, el dormito
rio de niños de la tercera sección, 
los tejados de Desamparados, y los 
que dau á la calle do Ku^ncarral.. 98*85 

» p » ídem por los materiales invertidos 
en arreglar el tendedero, dormito
rio de niños de la 3 . a sección, los 
tejados de l esamparados y los que 
dan á la calle de Fueucarral »" 

TOTALES 432*51 

Madrid 19 de Abril de 18S6.=Presil la . 

4 7 4 

370*90 

221*25 

1.233*30 

224*42 

224*42 

157*50 

94*25 

245 

25*50 

522*25 

M a d r i d 

Stcr etar ta. 
Esta E x c m a . Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta e! suministro 
de la cal cáustica necesaria para los ente
rramientos que se verifiqueu eu el Ce
menterio municipal del Este desde 1 . ° 
de Julio de 1 8 8 6 hasta 3 0 de Junia de 
1 8 8 7 , bajo el tipo de cuatro pesetas 2 0 
céntimos de pesetas por cada quintal mé
trico de cal . 

Los he i ta dores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la canti-

I dad de 5 0 0 pesetas en la Caja general de 

Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio muoicipal establecido; 
y el rematante la definitiva 1.000 pese
tas, que le será devuelta á la terminación 
del contrato, previa certificación de los 
Arquitectos Directores de las obras del 
citado cementerio, visada por quien c o 
rresponda. 

La suba&ta tendrá lugar el día 29 de 
Mayo de 1 8 8 6 , á la una y media de la tar
de, en la Sala de remates de la tercera 
Cas i Consistorial, bajo la presidencia del 
E x c m o . Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaría, 
Nrgociado de Sindicatura, de doce á dos 

file:///otorixar


Jueves 2 0 de Abril de 1886 

de la tarde, todos los días no feriados 
qne medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Abril de 1 8 8 0 . = E l Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 

D , enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

M a d r i d . 

En la sesión pública celebrada por 
esta E s c m a . Corporación en él díade hoy, 
se ha etectuado un sorteo para cubrir la 
vacaute ocurrida en la Junta municipal 
del corriente año económico, por defun
ción de D. Escolástico García Viaua, ha
biendo designado la suerte para sustituir
le á D. José lbáüez y Martínez, Hortale-
za, 116, segundo. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 19 de Abril de 1 8 8 6 . = E 1 Se
cretario, R. Salaya. 

< ':i !•:>»>;» i l f l u ' l Alto. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por 10 días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el padrón de células per
sonales para el año económico de 1886 
á 87, con el fin de oír reclamaciones; 
transcurrido dicho plazo no serán admi
tidas. 

Carabanchel Alto 19 de Abril 1 8 8 6 . = J 
E l Alcalde, Víctor Salcedo. 

C a r a b a n o h e l A l t o . 

La matrícula de subsidio iudustrial 
formada por el Ayuntamiento de este 
pueblo para el año económico de 1886 á 
87, se halla ultimada y expuesta al pú
blico, por espacio de 10 días, para oír re
clamaciones; pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna. 

Carabauchel Alto 19 de Abril de 
1 8 8 6 . = E 1 Alcalde, Víctor Salcedo. 

E l B o r r u o e o . 

El proyecto de presupuesto ordinario 
municipal, el padrón de cédulas persona
les y las matrículas de subsidio indus
trial, todo formado para el año económico 
de lfi86 á 1887, so hallan terminados y 
expuestos al público eu esta Secretaría de 
Ayuntamiento, por término de 10 días, 
para que lo puedan examinar toda perso
na que lo crea conveuieute y se les oirán 
las reclamaciones que presenten en dicho 
período; pasado dicho plazo no se atende
rá ninguna reclamación. 

E l Berrueco 10 de Abril de 1 8 8 6 . = 
El Alcalde, Maximino Torra lba .=De su 
orden, Vicente Laredo y Gómez. 

L o z o y a . 

La Delegacióu de Hacienda, á pro
puesta de la Administración de Propie
dades é Impuestos de esta provincia, se 
ha servido autorizar á este Ayuntamien
to para arrendar con facultad de exclu
siva en su venta al por menor de las es
pecies de vino, aguardiente, aceite, car
nes, tocino y manteca, sal y cereales, 
para con su importe cubrir el encabeza
miento de consumos y sus recargos eu el 
próximo año económico de 1886 á 87 . 

El arriendo se verificará eu subasta 
pública en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento, el domingo 2 de Mayo 
próximo, ó cu el siguieute 9 del mismo, 
eu su caso, á las diez de su mañana, bajo 
las condiciones que constan de los res
pectivos pliego», de los que podráu ente

rarse cuantos lo deseen en la Secretaría 
de este Municipio. 

Lozoya 21 de Abril de 1 8 8 6 . = El Al
calde, P. A., J u a n Alvarez. 

M a n z a n a r e s e l R e a l . 

Previa autorización superior, searrieu-
dau con la exclusiva en las ventas al por 
menor, los artículos de vino, aguardien
te, aceite y carnes frescas y saladas, con 
objeto de cubrir el encabezamiento de 
consumos y sal que ha correspondido á 
esta población eu el año económico de 
1886 á 1887. 

La primera subasta tendrá lugar en 
la Casa Consistorial á las doce de eu ma
ñana del día 9 de Mayo próximo, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto eu la Secretaría del 
Ayuntamiento, y lo estará en el acto del 
remate. Siendo condición indispensable 
la consignación del 5 por 100 del impor
te de la cuota para poder tomar parte en 
la subasta. 

Manzauares el Real 18 de Abril de 
1 8 8 6 . = E 1 Alcalde, Rufino González. 

r e z u o l a d o l a s T o r r e s . 

El padróu de centribuyentes por el 
impuesto de cédulas personales de esta 
villa para el año de 1886 á 87, se halla 
terminado y de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término de 
15 días, á contar desde la fecha, para oír 
reclamaciones; pasados los cuales no se
rán atendidas. 

Pezuela de las Torres 17 de Abril de 
1 8 8 6 . = Kl Alcalde, Juan Antonio Páez . 

. R o z a s d e P u e r t o F t o a l . 

¡SI padrón de cédulas personales for
mado por este Ayuntamiento para el 
próximo ejercicio de 1886 á 87, se halla 
terminado y expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para oír reclamacio
nes; transcurridos no se oirá ninguna. 

Rozas de Puerto Real 20 de Abril de 
1 8 3 6 . = E l Alcalde, Faustiuo S a u g a r . = 
E l Secretario, Mariauo Bravo. 

V i l l a d e l P r a d o . 

El Ayuntamiento de esta Villa del 
Prado arrienda en pública subasta, por 
todo el año de 1886 á 87, los artículos de 
consumo á venta libre y por la cantidad 
que se expresa: 

P e s ó l a s . C e n t s . 

I ' : , ; I U 1 Í E \ Ü \ S K I J H C I I U S 

Viuos 2 . 7 3 0 
Aguardientes 900 
Vinagre y cerveza 20 
Aceites 1 . 2 1 0 
Jabón 480 
Arroz y garbauzos "J2u 
Pescados frescos, escabeches 

y carbón vegetal 102 
Pan 5 . 6 0 0 
Tocino 2.9Ó0 
Carne 3 . 7 0 0 
Sal 579 75 

TOTAL 18.491 75 

Para celebrar el úuico remate se ha 
desiguado el día 2 de Mayo, de diez á 
doce de la mañana, en la Sala Capitular 
aute el Ayuntamiento, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el acto, y hoy se encuentra en la Secre
taria municipal para todo el que quiera 
interesarse y tomar p: rte eu la licitación, 
exigiendo el Ayuntamiento fianza sufi
ciente á satisfacción. 

Villa del Prado 19 de Abril de 18S6.= 
Toribio Valledor. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a . 

CONGRESO 
Por el presente se hace saber por se-

guuda vez, que en este Juzgado y por la 
Escribanía de D. Agapito Gil Manrique 
penden autos civiles promovidos por Don 
Manuel Antonio Capo y Roudero, sobre 
inscripción del dominio de un solaren el 
barrio de la Salud, antigua Guindalera, 
distrito judicial y municipal de $uena-
vista, fuera de la zoua de ensanche, con 
fachada á la calle de San Antonio, situa
do eu la parte posterior de la iglesia del 
Pilar, que compreude uga superficie de 
247 metros y 84 decímetros cuadrados; y 
se convoca por seguuda vez á todas la"s 
personas ignoradas á quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada, á fin de 
que comparezcan, si quisieren alegar su 
derecho, en el término de 180 días. 

Madrid 20 de Abril 1 8 8 6 . = V . ° B / = 
El Sr. Juez, Domínguez = P o r su man
dado, Agapito Gil Manrique. 34 

HOSPITAL 
Por el presente y en virtud do provi

dencia del Sr. J u 'Z de primera instancia 
del distrito del Hospital de est i Corte, se 
a n u n c i a el fallecimiento abintestato de 
D. José de la Cendeja Bermúdez, natural 
del Ferrol, hijo de D. José de la Cendeja 
y de Doña María de la Trinidad Bermú
dez, también difuntos, ocurrido en esta 
capital el día 15 de Diciembre del año úl
timo, á los 79 años de edad, en estado 
soltero; y cu su consecuencia se cita y 
llama á todos los que se crean con dere
cho á la herencia de aquél, para que com
parezcan á reclamarla en el expresado 
Juzgado, dentro del término de 30 días, 
eu la forma que previene el art. 988 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; advirtieudo 
que hasta ahora reclaman dicha hereucia 
Doña Jacoba y Doña Mariaua Orcasitas 
y Bermúdez, en concepto de parientes del 
causante dentro del cuarto grado civil. 

Madrid 1.° de Abril de 1886 .«Andrés 
Calleja.= El Escribano, P. H., Juan Lla
m a s . = E s copia . = J uan Llamas. 31 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

d< Instruc ióu del distrito de la Latina de 
esta uorte, dictada en cumplimiento de 
exhorto del Juzgado de San Beltrán de 
Barcelona, procedente de causa criminal 
sobre expeudición de billetes falsos, se 
cita y llama á D. Pedro Masa y Masa, 
que habitó en la calle de la Victoria, nú
mero 3 , principal, y cuyo domicilio se 
iguora, á fin de que dentro del término 
de cinco días comparezca en este Juzga
do a prestar declaración. 

Madrid 12 de Abril 1 8 8 6 . = V . ° B . ° = 
Gregorio Vieito. = EI actuario , Pedro 
Sainz de Aja. 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. D. Cándido Rodrí
guez de Celis, Juez de iustrucción de esta 
Tilia de Colmeuar Viejo y su partido, eu 
causa crimiual que se sigue eu este Juz
gado con motivo de las lesiones que se 
iufirió Eustasio Bartolomé Herranz el 
día 28 de Febrero último, estando ha
ciendo uu barreno en el túnel del Puerto 
de Guadarrama, d indose un golpe con 
uu martillo eu un délo de la mano de
recha, y el día 5 de Marzo, estando ocu-
palo en la misma operación, se dio otro 
golpe in-is fuerte en dicho sitio, se cita á 
Pedro Sanz, jornalero de las obras de di
cho túnel, y que ha vivido en una caba
na inmediata al mismo, cuyas demás cir
cunstancias se Ignoran, para que deutro 
del término de 10 días, á contar desde la 
iuserción de esta cédula eu el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca eu este Juzgado, ó 
manifieste su actual paradero, con el fiu 
de recibirle declaración; bajo apercibi
m i e n t o que de no verificarlo le parará el 
perjuicio A que hubiere lugar. 

Colmeuar Viejo 20 de Abril 1 8 8 6 . = 
V.° B . ° = E l Juez de instrucción, Cándi
do R. de Ce l . s . = El Escribano. B . : : : f . -
cío Quintana. 

MURCIA.—SAN JUAN. 
Por la presente, y en virtud de 

videncia dictada con esta fecha por el 
ñor Juez de instrucción del distrito!?* 
San Juan de esta ciudad, en cau» a 

se iustruye por mi actuación sobre 
tracción de un reloj, so cita á José Lór¡£ 
Rodríguez, soltero, sirviente, de22afi<? 
que ha tenido sus domicilios en Madrid' 
calle de Jardines, núm. 15, princinal 
en esta capital, calle del Principo*!? 
fonso, núm. 17, para que compárete* 
ante dicho Juzgado en el término de » ? 
días, á prestar declaración en la refe^u 
causa. " 

Murcia 8 de Abril de 1886.=Kl ac
tuario, Bartolomé Costa. 

D i r e o o i ó a d o l a Oaja«rene, . . . , 
d o D e p ó s i t o s . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario, expedido por esta Caja Central 
con fecha 7 de Septiembre de 1872, y loa 
números 15.837 de entrada y 953 a e n . 
gistro, del coucepto de necesario, por va
lor de 2 .248 pesetas y 87 céntimo*, 4 
nombre del Ayuntamiento de Bmbtd. 
proviueia de Guadalajara, procedente de 
la tercera parte del 80 por 100 de sus bie
nes de Propios; se previene á la penona 
en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9; en la inteligencia da 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para quo uo se entregue el deposito 
sino á su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo siu ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este auuncio ea la Gc-
cela de Madrid, y Diario y BOLETÍS ofi
ciales de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 2 4 del reglamento. 

Madrid 2 4 de Abril de 1886.= F.i D i 
rector general, R. Oliveros. 

V 
ENTA EN PÚBLICA V KX T1UJu
dicial subasta de 662.378 pies cuadra

dos de tierra en la vega de Arganiaela: 
limitada por Norte con el camino de la 
Casa Blanca; Sur con el paseo del lado 
del antiguo canal do Manzauares. 

La subasta teudrá lugar el día 30 del 
corriente en la Notaría de D. P n 
Moragas, Peligros, 1 duplicado, á labora 
de las dos de la tarde. 

B a n c o I b é r i c o . 
Balance en 31 de DicUm'jre de ÍS85. 

Pus. Centi. 

ACTIVO 
Acciones 8.000.000 
Accionistas 1.500.000 _ 
Gastos de instalación.. 
Mobiliario 3.92b N 
Vario9 deudores 653.3*1 w 
lutereses por devengar. 280.255 w 
Gastos deestablecimien

to de la Caja de Alio-
„ " O S . . . 7 Q3130 
Corresponsales ' • » -

^ • t o s 4 c o b r a r 

^ a J a t - • •; T 004 40 
Consignaciones ^ •-
Pólizas eu cartera ^ ^ b ¿ o ^ * ^ 

11.390 43? 

PASIVO ^ 
Capital 1 0 . 0 0 0 . 0 0 0 ^ 
Fianzas <U3 gi)3 # 
I m p o s i c i o n e s . . . . ; . . : . . 
Intereses d« imposicio- 9 0 005 ^ 

nes í i 520 6 6 

Cuentas corrientes «S ñ00 
Depósitos en custodia. . 715 1$ 
Varios acreedores . ^ 0 
Efectos á pagar ; . 03 573 " : 

Pérdidas y gan m c i a s . . o?o 255 03 
Créditos ulteriores : 0 > , 
Garantías supletorias.. 

11.390.4S1 1' 

Madrid 31 de Diciembre de l 8 j | f Madrid 31 de Uiciemorc j-g 
El Director Gerente. J u a u J ^ g ^ ^ 


